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En atención al escrito que precede, para efectos de notificación a
la apoderada del extremo actor, téngase en cuenta las anteriores
direcciones física y electrónica que reporta.

De otro lado conforme lo solicita la apoderada de la actora a folio
247, por secretaría dése aplicación al artículo 11 del decreto
legislativo 806 de 202, remitiéndole el oficio de inscripción de la
demanda y demás para su diligenciamiento ante los destinatarios.

Notifíquese,
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2TRSO PEÑA HERNAANDEZ

Juez


